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Barranquilla D.E.I.P., 04 de marzo de 2021. 

 

Radicado 08-001-3333-006-2019-00270-00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Edda Juana Meriño Altamar 

Demandado 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales  de la Protección Social – UGPP 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:  
 

En el informe secretarial que antecede, se da cuenta que, i) mediante auto de 25 de 

noviembre de 2019, se admitió la demanda; ii) que la parte demandada, y la señora 

Procuradora Judicial Delegada ante este Juzgado, están debidamente notificadas y; iii) 

que los términos de traslado a la fecha están vencidos; iv) que el artículo 180 del CPACA 

señala que corresponde convocar a las partes para audiencia inicial, al estar vencidos los 

términos de demanda v) Que en vista de la emergencia sanitaria, económica y social 

derivada del SARS-Cov. 2 COVID 19, el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, norma por 

medio de la cual “se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica", señala que las audiencias en los procesos 

judiciales deberán realizarse por los medios tecnológicos a disposición de la Rama 

Judicial del Poder Público, o por cualquier otro medio a disposición de las partes, que 

posibilite la concurrencia de éstas y demás sujetos procesales, de manera virtual o 

telefónica.  

 

Así entonces, corresponde al Juzgado fijar nueva fecha y hora para la celebración de la 

audiencia inicial mencionada, por la cual este Despacho  

 

DISPONE 

 

Primero: Señálese el día 17 de marzo de 2021, desde las 2:00 P.M., como fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 

eventualmente habrá de llevarse a cabo de manera virtual, mediante la plataforma 

Microsoft Teams. Para tal efecto, se indica a las partes y a sus apoderados, que deberán 

ingresar al enlace de dicha plataforma, el cual será informado a la dirección electrónica 

respectiva, previamente a la celebración de la audiencia, por parte de la secretaría de 

este Juzgado.  

 

Segundo: Adviértase a los apoderados de las partes, que su asistencia a la audiencia 

inicial es obligatoria y que su inasistencia sin justa causa genera multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 180 de la norma en cita.  

 

Tercero: Prevéngase, a las partes que su inasistencia no es impedimento para la 

realización de la audiencia conforme al segundo inciso del numeral 2 del artículo 180 del 

C.P.A.C.A., y que independientemente que se encuentren presentes o no, se tomara las 

decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma 

inmediata en estrados, según lo dispuesto en el artículo 202 ibídem. 
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Cuarto: Requiérase a la apoderada de la parte demandada para que al momento de 

asistir a la audiencia aporte a este proceso el acta del Comité de Conciliación de la 

entidad en la que se sustente la decisión de conciliar o no, esto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 numeral 5 del Decreto 1716 de 2009.  

 

Quinto: Reconózcase personería como apoderada general de la Unidad Administrativa 

especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

UGPP, a la abogada Liliana Esther Alvarado Ferrer1, de acuerdo al poder conferido en 

escritura pública No.827 del 29 de abril de 2014, de la Notaría 41ª de Bogotá D.C.  y en 

atención a lo consagrado por los artículos 74 del CGP y 2142 y 2156 del Código Civil. 

 

Sexto: El presente auto no es susceptible de recursos, de acuerdo con el numeral 1. Del 

artículo 180 del C.P.C.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 

ACO 
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1 Archivo Escritura Poder 827-214 UGPP-Liliana Alvarado Ferrer del expediente digitalizado.  
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